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P«HCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 68 peseta,.
Semestre ................................. 11 • —
Año .............7................... . 20» —
Ayuntarnientoe de la Provincia, 

año .................................... 175 —

Las suscripciones «e solicitarán de la A 
ele Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
«iré postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
e® la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcurrí, 
eos cuutro dius desde su publicación sólo se servirán ti 
precio de venta, o sea ti 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

, PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pa<o, t.ea pesetas. p
Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 

r?zon de sets pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañara un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
taías provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordlna- 
í'05 ®“Il'ementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarí* 
)revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solici arán d-1 Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro- 
vei'tdo. las de la primera Autoridad militar. •

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demas que se pidan- *

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitara en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales-

El Bo l e t ín Of ic ia l  se hhlla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
houtriN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe eeñores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada

rritorios de Afnca^ujems X^Stión'íeñiM'ul^ í" 
su promulgacón, si en ellas no se dispu.i^a ’c^ "(So CMO*

Las disposiciones del Gobierno son obliratori,. . .
provincia desde que se publican oficialmente « ella

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES

(Continuación: Véase <B. O.» aúm. 177)

VMDEHORNA
No hay funcionarios

VAL DE SAN MARTIN
No hay funcionarios.

VALPALMAS
No hay funcionarios.

v al t o r r es
No hay funcionarios.

VEL1LLA DE JILOCA •
Un Alguacil.—Dotación, 3.000 ptas.

(A efectos del apartado 3.9 de la Orden de la Direc- 
reción General de Administración Local de 29 de 
enero de 1953).

« Un Guarda.—Dotación, 3.000 ptas.
(Lo m'ismo epue el anterior).

Un Guarda de campo.—Dotación, 5.000 ptas.
(A proveer por la disposición transitoria 2.» del Re

glamento de Funcionarios. Plaza a extinguir).
V1ERLAS

Un Alguacil y Guarda rural.—Dotación, 5.000 ptas.
(A desglosar cuando el Ayuntamiento se encuentre 

en mejores condiciones económicas).
V1LLADOZ

Un Alguacil.—Dotación, 1.460 ptas.
(Agregado. Aplicación apartado 5.9 Orden Ministe

rio Gobernación 29 de enero 1953. En cuanto al 
sueldo, apartadlo 2.9 de dlicha Orden).

V1LLAFEL1CHE
No hay funcionarios.

VILLAFRANCA DE EBRO
Un Alguacil. — Dotación, 5.000 ptas.

VERA DE MONCAYO t
Un Alguacil.—Dotación, 5.000 ptas.
Un Gualda di? Campo.—Dotación, 5.000 ptas.

(A extinguir).

VILLALBA DE PEREJIL
Un Guarda rural. — Dotación, 5.000 ptas.

(Agregado, por aplicación apartado 5.9 Orden Mi
nisterio Gobernación 29 enero 1953).
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VÍLLALENTCUA
Un Auxiliar administrativo.—Dotación, 7.000 pías.

(A proveer por disposición transitoria 2.* del Re
glamento).

Un Alguacil. — Dotación, 5.000 ptas.
(A proveer Junta Clasificadora Destinos Civiles).

vm an u ev a d e j  i  l o c a
Un Alguacil. — Dotación, 1.500 ptas.

(Aplicación en el sueldo del apartado 3-9 Orden Mi
nisterio Gobernación 29 enero 1953).

VILLANUEVA DE HUERVA
Un Auxiliar de Secretarla. — Dotación, 7.000 ptas.

(A proveer por disposición transitoria 2.8 del Re
glamento).

Un Alguacil. — Dotación, 5.000 ptas.
Un Guarda municipal. — Dotación, 5.000 ptas.

VILLAR DE LOS NAVARROS
Un Auxiliar de Secretaria. — Dotación, 7.000 ptas.
Un Alguacil. — Dotación, 5.000 ptas.

(A proveer las dos plazas por disposición transito
ria 2? del Reglamento).

Un Guarda municipal rural. — Dotación, 5.000 ptas.
(A proveer Junta Clasificadora Destinos Civiles).

V1LLARREAL DE HUERVA
Un Alguacil. — Dotación, 1.095 ptas.

(A proveer).

WLLARROYA DE LA SIERRA
Un Auxiliar administrativo. — Dotación, 7.000 ptas.

(A proveer por disposición transitoria 2? del Rcgla-
• mentó, en propiedad).

Un- Alguacil municipal. — Dotación, 5.000 ptas.

Un barrendero-sepulturero.—Dotación, 5.000 ptas. 
(Con servicio normal diario).

Un Guarda municipal. — Dotación, 5.000 ptas.

VISTAS ELLA
Un Alguacil.—Dotación, 900 ptas.

(De aplicación apartado 2.* Orden Ministerio Gober
nación 29 enero 1953).

ZA1DA (LA)
No hay funcionarios.

ZUERA
Dos Oficiales administrativos — Dotación, 7.500 ptas.
Dos Auxiliares administrativos.—Dotación, 7.000 ptM, 
Un Guarda urbano. — Dotación, 5.000 ptas.
Dos Vigilantes nocturnos. — Dotación, 5.000 ptas.

(Una de estas plazas, a proveer por disposición trae- 
sitoria 2.’ del Reglamento).

Tres Guardas de montes. — Dotación, 5.000 ptas.
Dos Alguaciles. — Dotación, 5.000 ptas.
Un encargado de la báscula pública municipal. — Re

lación, 5.000 ptas.
(A proveer por disposición transitoria 2-2 del Re

glamento).
Un encargado de obras municipales y servicio de agüe» 

potables y vertido.—Dotación, 5.420*25 ptas.
(Por Reglamento de Aguas).

Tres encargados del servicio de limpieza pública. —- 
Dotación, 4.015 ptas.

(Per Reglamento de la Construcción). .
Un encargado del Cementerio y jardines públicos.—Re

lación, 4.015 ptas.
(Por Reglamento de la Construcción).

(Se contlMíPrA)

____ SHTICN OUiMñ
Núm. 3.976

AyuntamientG de la S. H.e t. Ciudad 
de Zaragoza

Esta Excma. Corporación mun^ci- 
yal convcca la presente subasta a fin 
* contratar, por el tipo en baja d? 
•247.250 pesetas, las obras de abaste
cimiento de agua en la carretera de 
-Logroño, entre las casas de la Ca)a 
4e Ahorro y la carretera de enlaces, 
cuyo proyecto, presupuesto y , res
pectivas condiciones han estado 
expuestos al público, sin que duran 
te el plazo señalado al respecto se 
haya presentare reclamación ai- 
funa.

El plazo para la admisión de pro 
posiciones es de veinte días hábiles 
* partir del siguiente, también hábil, 
*e la publicación del pre'sente anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, y terminará a la hora de 
las trece treinta del día hábil en que 
se cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados coa 
esta, subasta s í hallarán de mani- 
tiesto en la Secretaría municipal 
tSección de Fomento), y las propo
siciones podrán presentarse en la 

expresada depcndtncia durante el 
citado plazo, en sobre cerrado, coa 
arreglo al modelo que figura al fi
nal, extendidas en papel dé clase 6.' 
(4’50 ptas.), que tiene un aumen
to del 5 por 1(X) (0’20 pesetas) y 
un sello municipal de 1*50 pesetas, 
consignando en dicho sobre lo si
guiente: "‘Proposición para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
abastecimiento de agua en la carre
tera de Logroño, entre las casas de la 
Caja de Ahorros y la carretera de 
enlaces”.

Se acompañará a la proposición c! 
documento'que acredite la constitu
ción de garantía provisional por la 
cantidad de 6.181*25 pesetas, y una 
declaración en la que el licitador 
¿.firme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
tibilidad que señala el Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
1 ocales de 9 de enero último.

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad se acom- 
pañarán a la proposición bastan 
teadós, a costa del concurrente, por 
uno de los Sres. Letrados asesore-, 
consistoriales, D. José María Lasáis 
c D. Manuel Vitoria.

El qcto de apertura de pliegos se 
verificará, con las formalidades re

glamentarias, a la hora-de las trece 
del día siguiente hábil al ee qu» 
termine el citado plazo de admisiée 
de preposiciones, en la Casa Consi-:- 
torial, ante el limo. Sr. Alcalde-Pre
sidente o del Sr. Concejal en quice 
al efecto delegue y el' Sr. Secretari» 
gent ral ‘ del Excmo. Ayuntamiot», 
i;ut dará fe.

El rematante constituirá garantía 
definitiva conforme a las prescrip
ciones del referido Reglamento.

El importe de las obras será satis
fecho con cargo a la cantidad ade 
lantada para tal fin, por la Socieden 
Española del Acumulador Tudor.

El plazo de ejecución de las obra-» 
será de seis meses.

No se precisa para la valide» d* 
cent rato que se derive de esta subas
ta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos se originen 
con motivo do esta licitación seré» 
ue cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.• <

Zaragoza, 8 de agosto de 1953.— 
El Alcalde-Presidente, José María Gar
cía-B dengue r.—P. A. de S. E.: Ei 
Secretario general, Carmelo KaldB- 
var.

* * » - ■
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Modelo de proposición
B......, vecino efe ....... con do

micilio en ..... , calle de nú
mero ......  manifiesta que. entera
do del anuncio inserto en el “Bole 
riw Oficial” de la provincia núme
ro ....... del. dia ......  de   de 1953 
referente a la subasta de las obras 
correspondientes al proyecto de 
abastecimiento de agua en la carre
tera dt Logroño, entre las casas de 
la Caja dt Ahorros y la carretera de 
enlaces, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se comprome
te, con sujeción en un todo a los res
pectivos proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones, que han es
tado de manifiesto y de los que se 
ha enterado el que suscribe y sirven 
de base a esta subasta, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la canti
dad de ...... (en.. letra)   pesetas: 
comprometiéndose asimismo a qu 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría que han de ser em
pleados en tales trabajos, por jorna
da legal y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites 
legales, no sean inferiores a los l:- 
pos fijados por los Organismos com
petentes.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.963

Dirección General de Agricultura

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 25 de la Orden del Minis
terio dt Agricultura de 15 de julio 
<ie 1952, por la1 que se dictan normas 
sobre la ordenación de las industrias 
agropecuarias, la Dirección General 
de Agricultura ha dispuesto se lleve 
a cabo la información estadística de 
las industrias agrícolas que, en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto-Ley de 
í.? (fe mayo de 1952 y de la Orden 
al principio citada, han pasado a su 
jurisdicción.

En consecuencia, los industriales, 
propietarios o arrendatarios de alguna 
industria de las comprendidias en los 
grupos que se relacionan a continua
ción deberán proceder a rellenar, por 
triplicado, los impresos (uno de cada 
color) que para llevar a cabo su de
claración les serán facilitados por la 
Hermandad de Labradores y Ganaderos 
e, en su defecto, por el Ayuntamiento 
del término municipal donde radica 
la industria.

Se pone en con ocimiento de cuan tas 
personas o entidades jurídicas se de
diquen a tales actividades que de
berán hacer entrega de dichas decla
raciones ante la Hermandad o Ayun
tamiento respectivo, en un plazo no

superior a veinte dias a partir de la 
f€*cha de publicación de este aviso 
en el “Boletín Oficial" de la provin- 
oia. Se hace observar que este ser
vicio no ocasionará a los interesa
dos gasto alguno, pero advirtiénde- 
les que de no cumplimentar lo ante
riormente dispuesto se realizará d> 
cha estadística por personal de la 
Jefatura Agronómica, cobrándose, en 
este caso, a los interesados los gas
tes a que hubiere lugar.

De los tres ejemplares que han de 
presentarse en las Hermandades les 
será devuelto por aquéllas a los inte- 
iosados el ejemplar color blanco, de
bidamente sellado, lo que les servirá 
de comprobante para justificar el cum
plimiento de lo dispuesto.

Los otros dos ejemplares los reten
drá en su poder la Hermandad hasta 
recibir instrucciones de la Jefatura 
Agronómica. ,

Madrid, agosto de 1953.—-El Director 
general, C. Cánovas.

* * ♦
Relación de industrias agrícolas cuya 

declaración que dispone:
Elaboración de vinos.
Vinagres de origen vínico.
Mostos.
Mistelas.
Fabricación de alcohol vínico.
Destilación de orujos (cuando e 

haga en una bodega o en una fábrica 
de alcohol vínico).

Aguardientes, coñac, compuestos, 
licores, (cuando completen el ciclo de 
operaciones de una bodega).

Extracción de aceites de oliva o d ■ 
semillas.

Refinerías de aceite de oliva para 
uso de boca.

Extractores de aceite de orujo (cuar.- 
do se trate de productos de almaza
ras del mismo dueño de la extrac
lora).

Molinos para harina o piensos hasta 
5.000 Kg. de producción diaria.

Molinos mixtos hasta 5.000 Kg. de 
producción de harina.

Molinos de arroz, descascarado d. 
almendras, cacahuet, avellana.

'I’roceado de garrofa.
Aderezo y relleno de aceitunas.
Limpieza de chufas.
Fábrica de pimentón.
Desecado de frutas, tubérculos y raí

ces. •
Secado y fermentación del tabaco.
Industrias de preparación de plantas 

textiles hastá obtener las fibras aptas 
para la industria textil.

Industrias sederas hasta la obtención 
de fibra preparada para hilaturas.

. . . SECCION SEXTA _
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pllzos y a los efectos regia 
ven Wri os, se hallan expuestos al pu 
Meo, en la Secretarla de cada Ayue- 
tamiento de los que a continuación 
le mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen- 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
damaciones que estimen convenien 
w. . . /

Cuentas municipales.
3.982.—Mequint nza 

fle tronsferencte de CT^dtíf
3 995.—Abarte

Ordenanza para la aplicación del selle 
municipal

3 985.—Muévalos
* * ♦ ♦

Núm. 3.968
CABOLAFUENTE

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado para 
el pago de la aportación municipal y 
compra del solar para la construcción 
de cuatro viviendas protegidas- para 
funcionarios y Maestros de este Muni
cipio, se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaria por términe 
de quince días, en que podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen y du
rante cuyo periodo podrán formu
larse las reclamaciones u observa
ciones que estimen pertinentes tes 
contribuyentes o entidades interesadas’

Lo que se hace público por medie 
del presente, a los efectos del artícu
lo 669 de la Ley articulada de Régimen 
Local vigente y para general conocí 
miento.

tibolafuente, 17 de agosto de I95«. 
El Alcalde, Pablo Marco.

Núm. 3.981
CALCENA

Las subastas de los aprovechamiee- 
tos de los montes de utilidad^ pública 
de este término se celebrarán con su
jeción a! Plan general de aprov' 
chamicntos forestales formado par» 
1953 54 y pliego de condiciones eco
nómicas acordadas por el Ayunta 
miento en uso de las facultades que 
ic concede e1! art. 122 del Reglamen
to de Organización, Funcionamiente 
y Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales.

Dicho pliego de condiciones queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho días a 
fin de oír reclamaciones, en cumpli
miento a lo dispuesto en e'i articu
lo 24 del Reglamento de Contratación.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrarán las su- 
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testas a las doce y trece horas, res
pectivamente, del día 27 de se'ptiem 
bre próximo, bajo la presidencia del 
9r. Alcalde o Concejal delegado, en 
)a Casa Consistorial, con arreglo al 
referido pliego de condiciones.

Subasta de pastos
Montes núms. 36, 37 , 37a, 36, 39 v 

40, denominados “Peña del Aguila". 
"Plana del Rebollo", “Los Romera 
jos", “Las Solanas”, “Valdenoria y 
La Semilla” y “Valdeplata”, respecti
vamente. Tasación, 52.500 pesetas 
Para 3.500 lanares.

Subasta de colmenas
Monte núm. 37, denominado “Plana 

éel Rebollo”. 40 colmenas. Tasación, 
200 pesetas.

Los pliegos podrán presentarse todos 
los días laborales, de diez a trece 
horas, una vez publicado el anuncio, 
hasta el anterior a la subasta.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas, se celebrará otra segunda, 
en la mism.a hora y condiciones que 
las primeras, el siguiente día 30.

Calcena, 17 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, Fausto Torrubia.

Núm. 3.973 
CAST1L1SCAR

Con observancia del Plan general 
ée aprovechamientos forestales para 
tl año de 1953-1954 (“Boletín Oficial” 
extraordinario dcldial.Mel corrien
te-)’ y pliego de condiciones económi
cas establecidas por el Ayuntamien
to (art. 122 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones, 
en armonía con el 121 de la Ley de 
Régimen Local, que se hallan ambos 
de manifiesto al público en la tabli
lla de anuncios del Ayuntamiento, 
el día 30 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial, i>aj° la Prcs:* 
dencia del Sr. Alcalde (art. 116) o 
Teniente de Alcalde (art. 67 de k 
precitada Ley de Régimen Local), 
las subastas públicas de los aprove
chamientos que se describen.

Pastos
Monte núm. 187 A, “Dehesa Alta o 

Sierra”: 450 cabezas lanares, bajo 
(1 tipo de 11.250 pesetas.

Monte núm. 187 B, “Dehesa del 
Portillo”: 550 cabezas lanares, bajo 
el tipo de 13.750 pesetas.

Monte núm. 187 C, “Fornos”: 
400 cabezas lanares, bajo el tipo de 
10.000 pesetas.

De quedar desiertas en este día por 
falta de licitadores, se celebrará la 
segunda subasta el día 6 del próxi

mo septiembre, a la misma hora, 
local y condiciones expresadas para 
la primera.

Castiliscar, 16 de. agosto de 1953. 
El Alcalde, (ilegible).

PARTE NO। OFICIAL
Núm. 3.992

Comunidad de Regantes , 
de las Acequias de 'Santa María», 

«Molinar», «Dellalrío» y «Cataluña», 
de Maella

D. José Rams Catalán, Presidente de 
la Comunidad de Regantes de la-, 
acequias de “Santa María”, “Mol’ 
nar”, “Dellalrio”, y “Cataluña”, de 
Maella (Zaragoza);
Certifico: Que, según acta levanta

da de la Junta general extraordinaria 
celebrada por esta Comunidad dé* Re
gantes el día 15 del actual, se apro 
bó la anexión oficial, dentro de la 
Comunidad, de los regadíos dé riego 
tventual o agua sobrante (“Valletas 
Altas” o “Val de Monclús”) y la in
serción dentro de las Ordenanzas de 
¡a Comunidad; del capitulo adicional 
v los artículos que regulen dichos re
gadíos, quedando redactados en la 
forma siguiente:

Capítulo adicional 
a las Ordenanzas de la Comunidad de las Ace

quias de «Santa María , etc-
Riego eventual o de agua sobrante 

(“Vállelas Altas” y “Val de Monclús”)
Articulo I .? El cauce dé la acequid 

“Valletas-Val de Monclús” será pro
piedad de los terratenientes en dichas 
partidas.

Art. 2.9 Estos terraténientes en 
ias citadas partidas, tendrán voz y 
voto en Juntas generales de la Comu
nidad al tratar de la administración 
de sus aguas, reformas de la acequia 
de “Santa María” (acequia madre) y 
en su presa. /

Art. 3.9 Será de la exclusiva com
petencia de dichos terratenientes la 
conservación y limpieza de su pro 
pia acequia.

Art. 4.9 Para dar derecho a voto 
tn Juntas generales M?rá necesario 
poseed 76 áreas en dicho riego oven 
tual, no admitiéndose fracciones 
¡doble del riego tandado).

Art. 5.° Los terratenientes de “Va- 
lletas-Val de Monclús” tributarán en 
concepto de alfarda con el 50 por 100 
del riego tandado, y en concepto de 
canon de Pantano, en la misma can
tidad’ que el riego fijo.

Art. 6." La administración de la-, 
aguas de riego y otros usos corre
rá a cargo de'l Sindicato, nombran
do los terratenientes de dichas par

tidas, y con cargo a los mismos, un 
encargado de dicha acequia.

Art. 7.9 Los terratenientes en di - 
chas partidas quedan sujetos a le 
disciplina de la Comunidad y sus 
Ordenanzas, y al Sindicato y Jurado 
de Riegos de la misma Comunidad 
para la administración y aprovecha 
miento de sus aguas.

Art. 8.9 Queda constituida dentro 
de la Comunidad y sus Ordenanza- 
la Sección de “Aguas sobrantes”, en 
la que podrán ampararse cuantos 
regadíos sean legalmente autorizados 
y tomen sus aguas de las acequias- 
de la Comunidad.

Y para que conste y su re'misión 
al Ebccmo. Sr. Gobernador dé esita 
provincia para su inserción en ?1 
“Boletín Oficial" de la provincia, a 
efectos de exposición durante el pe 
ríodo de treinta días, para la ane
xión oficial indicada, expido la pre 
ente en Maella a 16 de agosto de 

1953.—José Rams.

Núm. 3.965

Comunidad de Regantes 
deja Acequia «La Herradura».—Caspe

El Presidente de la Comunidad de R6: 
gantes de la Acequia de “La Herra
dura", d raspe;
Hace saber: Que, de contorm:(:ú' ¿an 

las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad, ha sido señalad ? para 
celebrar Junta general crdinaria t i día 
30 del mes en curso, en el salón de 

’ sesiones del Excmo. Ayuntamiento y 
hora de las cinco de la tarde en pri
mera convocatoria. Caso de no reunir
se mayoría . se celebrará 61 mismo 
día en segunda convocatoria, a las 
cinco y media de la tarde, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen, 
cualquiera que sea el número de asis
tentes, de acuerdo con el articulo 
59 de las expresadas Ordenanzas, y 
en cuya reunión se tratarán los asun
tos siguientes:

1.9 Lectura del padrón de partíci 
pes, para saber los asistentes.

2.° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior.

3.9 Examen y aprobación de la Me
moria semestral.

4.9 Elección de vocales y suplentes 
por renovación de la mitad de los 
componentes de la Junta del Sind - 
cato.

5.9 Proyecto de presupuesto d e 
gastos e ingresos para 1954. .

6.» Ruegos ■ y preguntas.

Caspe, 14 de agosto de 1953.—El Pre_ 
sidente, Mariano Cebrián.
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